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De conformidad con lo establecido en la normativa y las disposiciones contractuales vigentes, se procede a 
realizar el cierre del contrato No. 078-2023 en los siguientes términos:

OBJETO:
Prestar los servicios profesionales especializados para el seguimiento 
técnico a los proyectos de vivienda y urbanismo proyectos de la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá y demás que le sean 
asignados por el supervisor.

CONTRATISTA: FREDDY RICARDO BRIÑEZ MONTOYA

PLAZO DE EJECUCIÓN:
Inicio 17/02/2023
Plazo Inicial 12 meses

FECHA DE TERMINACIÓN: 16/02/2024
VALOR: $ 91.992.000
ADICIÓN: $ 0
VALOR EJECUTADO: $ 91.992.000
FECHA DE
CUMPLIMIENTO 
AMPAROS DE GARANTÍA:

N/A

FECHA DE LIQUIDACIÓN: N/A

CUMPLIMIENTO:

Revisado el expediente contractual este se ejecutó de conformidad con 
los compromisos y obligaciones establecidos en el clausulado del mismo, 
de acuerdo con las certificaciones de cumplimiento expedidas por el 
supervisor designado para el momento en que el contrato 0 7 8 -
2 0 2 3  se encontraba en ejecución.

FECHA DE CIERRE DE 
EXPEDIENTE: La fecha será la de la publicación en la plataforma de SECOP II

SALDO A LIBERAR

SALDO A LIBERAR $0

No. DEL CDP N/A
No. DEL CRP N/A
La presente solicitud se tramita por parte del supervisor una vez verificado que no existe saldo a favor del
contratista y que se realizaron los pagos de acuerdo con lo efectivamente ejecutado.

En consecuencia, se cierra el expediente del contrato No. 078-2023, y se procede a liberar los valores existentes
por parte del responsable de presupuesto de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. El
presente formato se realiza sin perjuicio del trámite que se debe surtir en la plataforma del SECOP II del cierre
del expediente.

Ordenador del Gasto para efectos de cierre de expediente contractual:

JAVIER VILLAR EAL VILLAQUIRAN. 
Cargo: SUBGERENTE DE GESTION CORPORATIVA 
EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ, D.C. 
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El supervisor para efectos del cierre de expediente contractual:
Nombre: DANIELA GUZMAN ALVAREZ 
Cargo: Subgerente   
Dependencia: Subgerente de Ejecución de Proyectos 
Original: Expediente Contractual

  Elaboro Diana Ariza Mateus contratista Subgerencia de Ejecución de Proyectos 
  Revisó: Ana María Alzate Contratista Subgerencia de ejecución de Proyectos 

  


